
ARTICULO lo.- Prorrógase la Ley 25.8 19 por el término de un año contados a partir del 3 
de diciembre de 2004 y hasta el 3 de diciembre de 2005, para los menores de edad que no 
hayan sido inscriptos al vencimiento del plazo establecido en la norma citada. 

ARTLCIJLO 2”.- Las inscripciones se realizarán manteniendo cl procedimiento establecido 
en la Ley 25.819. 

ARTICIJLO 3”.- Ue forma.- 


